
9 horas
De 7:30 a.m.
a 4:30 p.m.

5 horas
De 8:00 a.m.
a 1:00 p.m.

9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

4 horas
De 1:00 p.m.
a 5:00 p.m.

Período del 8 al 15 de septiembre de 2019

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Suchitoto: los cantones El Molino y Milíngo; en cantón Palacios, 
los caseríos Cabo de Hacha, El Cementerio, Las Américas, Tecomate, parcelación
Altos de La Bermuda y comunidad Agro Aldea El Milagro; en cantón Ichanqueso,
los caseríos El Aceituno, El Queso, Ichanqueso y Palo Grande; en cantón El Roble,
el caserío El Roble; en cantón Las Bermudas, el caserío San Rafael; en cantón Tenango,
el caserío Tenango.
Municipio de San José Guayabal, en cantón Palacios, el caserío Primavera.
Municipio de Oratorio de Concepción, en cantón Tacanagua, el caserío Los Romeros. 
Municipio de San Pedro Perulapán: el cantón Tecomatepeque.

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Suchitoto: en cantón Colima, el caserío Las Brisas, sobre calle a caserío
Las Brisas y pasajes 5, 10 y calle 1.
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio El Paisnal: en cantón Potrero Grande, la comunidad Sabana Redonda
y sector del Puente.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Moncagua: en cantón El Platanar, clientes del caserío El Astillero,
sobre calle principal y desvió a familias Torres, Alvarado y Claros Flores.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Moncagua: en cantón El Platanar, clientes del barrio El Calvario;
las colonias San Carlos y San Carlos 2; los caseríos El Platanar, El Limón,
El Chorizo, El Porvenir, El Tempisque, La Pista, Las Campanas y San Lorenzo;
en el cantón Gualamas, el caserío Tameras.

Miércoles 11
de septiembre  

Miércoles 11
de septiembre  

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada
una, la primera en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde
afectando:
DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
En el municipio de Suchitoto, caserío Colima y Los Pósitos; colonia Canaán,
comunidad caserío Los Ángeles y loti�cación Terrasol.
DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
En el municipio de Tejutla: el cantón Quitasol.

2 cortes de
15 min. máx


